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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce·
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades aco¡¡idas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agranos. con el número 223.

Madrid, 7 de julio de 1987.

ORDEN de 7 de julio de /987 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento de una central hortofrutí
cola de la Empresa «Sociedad Cooperativa Local del
Campo y Caja Rural San Pedro», establecida en
SudaneU (Lérida).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Sociedad Cooperativa Local del Campo
y Caja Rural San Pedro", «Agrupación Productores Agrarios»
número 5 (CIF: F·25OO9846), para peñeccionar una central horto
frutlcola establecida en Sudanell (Urida), acogiéndose a los benefi·
cios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (<<Agrupación Productores Agrarios»), y
demás disposiciones dietadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria el peñeccionamiento de referencia, al amparo de
10 dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (<<Agrupación Productores Agrarios»).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefiCIOS
solicitados aún vi¡entes entre los relacionados en el articulo 3.0 y
en el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
a¡osto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu·
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 19.764.293 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación pf<supuestaria 21.09.771 del ejerciCIO económico de
1987, programa 822-A, Comercia1ización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 3.952.858 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dla 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o tDcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
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(<<Agrupación Productores Agrarios»), y demás disposiciones dicta
das para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria la ampliación y traslado de referencia, al amparo
de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (<<Agrupación Productores Agrarios»).

Dos.-Conceder a la citada Emp~ para tal fin, los benefiCIOS
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y
en el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 316.817.354
pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejerciCIO económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará, como máximo,
la cantidad de 63.363.470 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dla 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o tDcumJ?limiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado, los terrenos
o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de g de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de l987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 7 de julio de /987 por la que se considera
incluida en zona de preferente localizaci6n industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo para el
perfeccionamiento de una central hortofrut{cola en
Algemesí (Valenda), promovida por la Itmpresa coa
perativa agrícola «Sagrado Corazón de Jesús. Socie
dad Cooperativa Limitada» (COPAL), APA
numero 38.

ORDEN de 7 de julio de /987 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación y el traslado de un centro de
manipulación de productos hortofruticolas de la «Coo
perativa Agrícola Poblense, Sociedad Cooperativa
Limitada», establecido en Sa Pobla (Ba/eares).

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DirecCión General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Cooperativa AgrIcola Poblense, Socie
dad Cooperativa Limitada», «Agrupación Productores Agrarios»
número 78 (CIF: F·07013295), para ampliar y trasladar un centro
de manIpulación de productos hortofrutlcolas, en Sa Pobla (Balea·
res), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto 1951/1973, de 26 de julio
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Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dir.e~~ión General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petlClon formulada por «Sagrado Corazón de Jesús, Sociedad
Cooperativa Limitada» (COPAL), APA número 38 (cédula de
IdentificaCIón fiscal F-46024394), para peñeccionar una central
hortofrutícola establecida en Algemesl (Valencia), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y
Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
. Uno.-Declarar incluido. en zona de preferente localización
mdustnal agrana, el peñeccJ.onanl1ento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392(1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado uno del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, ~n la cuantía rp~ que en el mismo se expresa, excepto
los relauvos a expropIaC1ón forzosa y preferencia en la obtenCIón
de crédito oficial que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu·
puesto a efectos de concesión de beneficios de 67.021.056 pesetas.

Cua.tro.~Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplIcaCIón presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987, programa 822.A, «Comercialización, Industrialización y
Ordenación Agroalimentaria». una subvención equivalente al 20
por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 13.404.211 pesetas.

Cmco.-Conceder un plazo hasta el dla 31 de diciembre de 1997
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua~
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
p~oyecto q~e se aprueba, ~ realice ~ inscripción en el correspon
diente; Relllstro de Industnas Agranas y Alimentarias.

SeIs:-Hacer saber q.ue en caso de posterior renuncia a los
~neficIos oto~os o mcu~J?limiento de las condiciones estable
CIdas para ~u ái~frute, se eXigIrá .el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaCIones o subvenClones ya disfrutadas. A este fin,
9ueda~n afectos preferentemen~ a favor del Estado los terrenos o
mstalaClones de la ~mpresa titular, l"'r el importe de dichos
benefiCIOS o subvenCIones, de confornl1dad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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